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1. TIPO DE INFORME 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota 3 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4143.010.26.1.0818.2025 

Nombre completo del contratista: JUAN CLÍMACO BUENO ROJAS 

Documento de identificación: 16627058 
 

Nombre del supervisor: ADRIANA MARÍA DE LA HOZ CARO 
 

Organismo: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI 
 

Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales a favor de la Secretaría de 
Educación del Distrito Especial de Santiago de Cali. 
 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

01 Abril de 2025 

Fecha terminación 
 

30 de junio de 2025 

Modificación(es) al contrato: 

Suspensión: N/A 
 

Reanudación: N/A 
 

Cesión: N/A 
 

Terminación anticipada: N/A 

 X 
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4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de El valor del contrato será la suma de 
VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($13.860.000) M/CTE 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$13.860.000 $4.620.000 $9.240.000 $0 
 
Información del pago de seguridad social: 
 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 
No. Planilla: 1073652906 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1073652906 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 27 de junio de 2025 
Periodo de pago de la seguridad social: mayo 2025 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 3 de 8 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista acreditó el pago de los aportes 
a la Seguridad Social Integral correspondiente al mes de mayo de 2024, último mes 
legalmente exigible al contratista para el trámite de la última cuota del contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en Ley 1995 de 2019. No obstante, en cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 que establece que: "Las Entidades públicas 
en el momento de liquidar los contratos deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento 
de las obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados durante toda su 
vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que 
debieron haber sido cotizadas", y teniendo en cuenta que a la luz del artículo 60 de la Ley 80 
de 1993 la liquidación de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión no es obligatoria, el contratista deberá acreditar ante el Supervisor el pago de los 
aportes su seguridad social del mes de Junio de 2024 remitiendo los correspondientes 
soportes al correo electrónico institucional del Supervisor con copia al correo institucional del 
Organismo, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para la 
autoliquidación y el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes 
Parafiscales, establecido en el Decreto 1990 de 2016, o la disposición que la derogue o 
modifique. La acreditación del pago de los aportes se anexará al expediente. En caso de que 
el contratista no cumpla esta obligación, el Supervisor deberá reportar el eventual 
incumplimiento en el pago de aportes a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), con el fin de que 
esta entidad adelante las acciones pertinentes a que haya lugar. 
 

5. INFORME TÉCNICO 

Durante el presente periodo la prestadora de servicio desarrolló las siguientes actividades:  
 
1. Apoyar acciones desarrolladas en el marco del procedimiento de desarrollo de 

competencias básicas. 

1.1. Realizó informes de retroalimentación de pruebas diagnósticas para las IEO en las 

IEO en que fueron aplicadas, que incluye un análisis detallado de los resultados 

obtenidos en Matemáticas por los estudiantes de los grados 9° y 10° de las IEO La 

Anunciación, Bartolomé Loboguerrero y José Manuel Saavedra Galindo y de los grados 

9°, 10° y 11° de la IEO Ciudad Córdoba en el área de Matemáticas, a partir de la 
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aplicación de las pruebas tipo Evaluar para Avanzar. Este análisis permitió identificar 

los logros y desafíos en el desarrollo de las competencias propias del área de 

Matemáticas, ofreciendo una caracterización del desempeño de los estudiantes en 

cada grado evaluado. La importancia de esta actividad radica en que brinda insumos 

para que los docentes reconozcan los niveles de comprensión de sus estudiantes y 

puedan ajustar sus estrategias de enseñanza de acuerdo con las necesidades 

identificadas. Además, facilita una mirada crítica al currículo institucional, promoviendo 

procesos de reflexión pedagógica que favorecen la mejora continua 

https://drive.google.com/drive/folders/1sDDQNUVm10h4ksfEJr-

fCj8mGrRuXXVX?usp=drive_link 
  

1.2. Realizó informes de retroalimentación de pruebas diagnósticas para las IEO en las IEO 

en que fueron aplicadas 

 

1.2.1. Realizó un informe de retroalimentación basado en el análisis de los 

resultados obtenidos en las áreas de ciencias sociales, ciencias naturales, 

matemáticas y lectura crítica, correspondientes a los grados 9°, 10° y 11° de la 

IEO Santa Rosa. Este informe integra un enfoque multidisciplinar que permite 

comprender el nivel de desarrollo de competencias básicas de los estudiantes 

en diferentes áreas del conocimiento. La importancia de esta actividad radica en 

su capacidad para ofrecer una visión global del estado académico de la 

institución, lo cual favorece la identificación de aprendizaje y dificultades 

comunes entre los estudiantes. Asimismo, el análisis pedagógico proporciona 

recomendaciones puntuales que permiten a los equipos docentes y directivos 

fortalecer la planeación curricular, los procesos evaluativos y las metodologías 

de enseñanza, contribuyendo así a una mejora sustancial en la calidad educativa 

https://drive.google.com/drive/folders/15avaf4Cy_s34C8ojws7-

Eiv9mYN6umCD?usp=drive_link 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1sDDQNUVm10h4ksfEJr-fCj8mGrRuXXVX?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1sDDQNUVm10h4ksfEJr-fCj8mGrRuXXVX?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/15avaf4Cy_s34C8ojws7-Eiv9mYN6umCD?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/15avaf4Cy_s34C8ojws7-Eiv9mYN6umCD?usp=drive_link
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2. Realizar asistencias técnicas en las Instituciones Educativas Oficiales de 

Santiago de Cali de acuerdo a la misionalidad del procedimiento de 

Competencias Básicas. 

 

2.1. Realizó Asistencia Técnica en la IEO Santa Rosa – Acompañamiento 

formativo con enfoque pedagógico y tecnológico, en el marco de la 

implementación del programa EDUTEKA LAB. Esta actividad tuvo como 

propósito fortalecer las competencias digitales y pedagógicas del equipo 

docente, a través de un acompañamiento que integró el uso de herramientas 

tecnológicas con prácticas pedagógicas innovadoras. La importancia de este 

proceso radica en que promueve la incorporación de la tecnología como 

mediadora del aprendizaje, fomenta la actualización docente y permite el 

desarrollo de ambientes de aprendizaje más dinámicos, contextualizados y 

acordes con las demandas del siglo XXI.  

https://drive.google.com/drive/folders/1xzerTarHyoCMne9fYjFDvPzdJxZZ5-

LB?usp=drive_link 

 

2.2. Realizó acompañamiento a la IEO Santa Rosa durante el proceso de 

aplicación de las pruebas diagnósticas tipo Evaluar para Avanzar en los grados 

9°, 10° y 11°. Este acompañamiento fue clave para garantizar la correcta 

planeación, ejecución y seguimiento del proceso evaluativo en la institución. Su 

importancia radica en que no solo se centró en el aspecto logístico, sino que 

también brindó orientaciones pedagógicas para la comprensión de los 

instrumentos de evaluación por parte de docentes y estudiantes. De este modo, 

se fortalecieron las capacidades institucionales para el análisis posterior de los 

resultados y la toma de decisiones fundamentadas en evidencia 

https://drive.google.com/drive/folders/1o1kT8pP55S3QOGy4jQX4MpuRQBvBr

Cdm?usp=drive_link  

 

https://drive.google.com/drive/folders/1xzerTarHyoCMne9fYjFDvPzdJxZZ5-LB?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1xzerTarHyoCMne9fYjFDvPzdJxZZ5-LB?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1o1kT8pP55S3QOGy4jQX4MpuRQBvBrCdm?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1o1kT8pP55S3QOGy4jQX4MpuRQBvBrCdm?usp=drive_link
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2.3. Realizó acompañamiento a la IEO Ciudad Córdoba durante el proceso de 

aplicación de las pruebas diagnósticas tipo Evaluar para Avanzar en los grados 

9°, 10° y 11° 

El acompañamiento brindado tuvo como objetivo principal asegurar que la 

aplicación de las pruebas se desarrollara en condiciones óptimas y con sentido 

pedagógico, garantizando la validez y confiabilidad de los resultados. Este 

proceso fue fundamental para orientar a los equipos docentes en el uso de las 

pruebas como herramientas diagnósticas que permiten identificar brechas en los 

aprendizajes y orientar acciones de mejora curricular y didáctica, con base en 

las necesidades específicas de los estudiantes  

https://drive.google.com/drive/folders/1pm2yY88aSSDdK18Ml1x6YkFW2MqYZ

mNx?usp=drive_link 
 

2.4. Llevó a cabo acompañamiento pedagógico en la IEO Bartolomé 

Loboguerrero enfocado en la retroalimentación de los resultados obtenidos por 

los estudiantes en las pruebas diagnósticas aplicadas previamente. Esta 

actividad tuvo gran relevancia en tanto permitió socializar los resultados 

obtenidos por los estudiantes, interpretarlos desde una mirada pedagógica y 

construir de manera conjunta con los docentes estrategias de mejora. La 

retroalimentación no solo se enfocó en los desempeños, sino que facilitó la 

reflexión sobre las prácticas pedagógicas. 

https://docs.google.com/document/d/1tn-lPA7XfIphFpA_Mvn--

bdCOlI_FsNV/edit?usp=drive_link&ouid=117220700305971491968&rtpof=true

&sd=true 

 

6. Presentar informe descriptivo de la gestión realizada.  

6.1. Realizó informe de supervisión con la descripción de cada una de las actividades 

contractuales ejecutadas para la presente CUOTA #3. La elaboración del informe 

técnico permite consolidar en un documento las actividades desarrolladas durante el 

periodo correspondiente a la Cuota #3 del contrato. Este documento resulta de gran 

https://docs.google.com/document/d/1tn-lPA7XfIphFpA_Mvn--bdCOlI_FsNV/edit?usp=drive_link&ouid=117220700305971491968&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1tn-lPA7XfIphFpA_Mvn--bdCOlI_FsNV/edit?usp=drive_link&ouid=117220700305971491968&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1tn-lPA7XfIphFpA_Mvn--bdCOlI_FsNV/edit?usp=drive_link&ouid=117220700305971491968&rtpof=true&sd=true
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importancia, ya que proporciona al supervisor y a la Secretaría de Educación una 

herramienta para el control, evaluación y verificación del cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. En este informe se detalla cada subactividad ejecutada, 

incluyendo los respectivos enlaces a evidencias y soportes documentales almacenados 

en el mapa de navegación. 

https://drive.google.com/drive/folders/1mQnZMP4sKH9tNI-Wh7m9sGA_YARH-

oNz?usp=drive_link  

 

7. Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo y reuniones a las que sea convocada. 

7.1. Participó en la reunión del equipo de competencias básicas con el propósito de 

realizar la inducción sobre el Mapa de Navegación al equipo de Competencias Básicas. 

Esta sesión tuvo como objetivo principal familiarizar a los integrantes con los 

lineamientos, objetivos y herramientas clave contenidas en dicho mapa. 

Durante esta sesión se presentaron y analizaron los lineamientos conceptuales y 

metodológicos del mapa, así como los objetivos que orientan su implementación en las 

instituciones educativas. Además, se socializaron las herramientas que lo componen, 

facilitando su comprensión y uso práctico por parte del equipo técnico. 

 

La importancia de esta actividad radica en que propició un espacio de apropiación 

colectiva, fortaleciendo la capacidad del equipo para actuar de manera articulada, 

coherente y contextualizada frente a los retos, lo que resulta fundamental para 

garantizar la calidad, pertinencia y efectividad de las acciones que fueron desarrolladas. 

 

 https://drive.google.com/drive/folders/1YCWAfCaRS6WmQIMkRkeh225CM0-

PoY5j?usp=drive_link 

 

10.  Apoyar la gestión documental del procedimiento de competencias básicas de acuerdo a 

los lineamientos de la Secretaría de Educación. 

 

10.1. Revisó y organizó Circulares de los procesos propios del equipo. 

https://drive.google.com/drive/folders/1YCWAfCaRS6WmQIMkRkeh225CM0-PoY5j?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1YCWAfCaRS6WmQIMkRkeh225CM0-PoY5j?usp=drive_link
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La actividad tuvo como propósito clasificar, ordenar y mantener actualizada la 

documentación, específicamente las circulares del equipo de competencias 

básicas. Esto facilita el acceso oportuno a la información, garantiza la 

trazabilidad de los procesos y asegura el cumplimiento de los estándares 

establecidos en la gestión institucional. Su alcance comprende tanto 

documentos físicos como digitales, organizados de acuerdo con los lineamientos 

definidos por la Secretaría de Educación. 

https://drive.google.com/drive/folders/1pULnsvJwHKnCkywV8qE_lV-

GRWoP_RKM?usp=drive_link  

Recibo a Satisfacción de Servicios:  
Con la firma del presente informe se deja constancia del recibo a satisfacción por parte del DISTRITO 
DE SANTIAGO DE CALI, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de los servicios prestados pactados en el 
contrato No 4143.010.26.1.0485.2025 DE 2025 

Constancia de Paz y Salvo:  
Que el contratista Luisa Fernanda Cortés Benítez identificado con cédula de ciudadanía No 
1151934537 de Cali vinculado con LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, mediante contrato de 
prestación de servicios No. No 4143.010.26.1.0485.2025DE 2025 durante el tiempo comprendido entre 
el 20 de marzo de 2024 al 30 de abril de 2024, a la fecha no posee elementos vinculados devolutivos 
a su cargo de propiedad del Distrito de Santiago de Cali, entregados por parte de la oficina. Así mismo, 
se encuentra a paz y salvo del archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental 

Observaciones al informe técnico: N/A 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

N/A 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 
  
 
______________________________ 
ADRIANA MARÍA DE LA HOZ CARO 
SUPERVISOR   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: 30 de junio del 2025 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1pULnsvJwHKnCkywV8qE_lV-GRWoP_RKM?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1pULnsvJwHKnCkywV8qE_lV-GRWoP_RKM?usp=drive_link

